
CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 236/2024 
 
ACTOR: PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE 
MORELOS  
 
SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 
SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

 
En la Ciudad de México, a veintiuno de abril de dos mil veintiséis, se da cuenta al 
Ministro Hugo Aguilar Ortiz, Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
con lo siguiente:  
 

 
Constancia 

  

 
Registro 

 
Escrito de la delegada del Poder Judicial del Estado de Morelos. 
 

 
1348-SEPJF 

 
Documentales recibidas en la Oficina de Certificación Judicial y Correspondencia de 
este Tribunal. Conste. 
 

Ciudad de México, a veintiuno de abril de dos mil veintiséis.  
 

I. Poder Judicial desahoga requerimiento  
Agréguese el escrito de la delegada del Poder Judicial del Estado de Morelos, 

por medio del cual, en cumplimiento al requerimiento de veinticinco de marzo de 
dos mil veintiséis señala que se llevó a cabo las gestiones presupuestales 

correspondientes para solicitar una ampliación destinada a cubrir el monto faltante 

relativo al pago de la pensión materia de la presente controversia constitucional. 

 

Asimismo, informa que dicho trámite requiere efectuarse ante la Dirección 

General de Administración del Poder Judicial de la entidad, procedimiento que 

actualmente se encuentra en curso y comprende la realización de los análisis 

técnicos, financieros y presupuestales pertinentes, a efecto de acreditar la 

disponibilidad de recursos adicionales a los autorizados en el presupuesto vigente. 

 

En ese sentido solicita se le conceda una prórroga razonable para poder 

concluir las gestiones administrativas correspondientes e integrar la documentación 

necesaria. 

 

II. Se concede prórroga  
Atendiendo las manifestaciones del Poder Judicial del Estado de Morelos se 

le concede una prórroga de veinte días hábiles a efecto de que remita a este 

Tribunal la información relativa a las gestiones realizadas para llevar a cabo la 
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solicitud de ampliación presupuestal, acompañado de los documentos que 

justifiquen y acrediten el desglose de los recursos necesarios para el pago de la 

pensión. 

 

Notifíquese. 

 

Lo proveyó el Ministro Hugo Aguilar Ortiz, Presidente de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, quien actúa con Fermín Santiago Santiago, Secretario 

de la Sección de Trámite de Controversias Constitucionales y de Acciones de 

Inconstitucionalidad. 
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